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cesaría para el despacho que el solicitante se acoge al reglmen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
mone,da de pago sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar exporta·
ciones a los demas paises, valederas para obtener la reposi
ción con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales, también se beneficiarán del régimen de ra
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran+
jero.

5. 0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la rnercancía a jmport.arcon fran~

enIieia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declatación o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la apar·
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberún cons
tar la fecha de la presente Ordeh, q'ue autoriza el regimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6," Se otorga esta concesión· para realizar exportaciones a
su amparo por un --período de cinco años, contado a partir de
la fecha de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado",
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No cbstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 28 de mayo de 1973 hasta la aludida fecha, darán tam·
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma ""l2, 2, a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (~Boletin Oficial del Estado:> del 16). Para' estas expor
taciones, el plazo de un año para solicitar la imporl.ación co~

menzara a contarse desde la fecha de publicación de esta' Orden
en el .. Boletín Oficial del Estado".

7." La concesión caducará de modo automático, si en el
térm ¡no de dos años, contados a partir de su publici:tción en el
"Boletín OfíciaI del Estado:., no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de ·la misma.

s:' La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede

9,° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
nonnas que estime adecuadas para el mejor desenvolvímíento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conQcimíento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1974.-P. D., el SubsecrC'fario de

Comercio, Alvaro RengUo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de febrero de 1974 por la que se con~

cede a ..Reyde, S, L,., el régimen de reposición
con franquicia arancelaria. para la importación de
polietileno (lupolenJ en granza por exportaciones,
previamente realizadas, de envases,

Ilmo. Sr,; CumplIdos los tramites reglamentanos en el ex
pediente promovido por la Empresa .. Reyde, S L~, solicítando
el régimen de reposición para la importación de poHetileno
(]upolen) en granza por exportaciones, previamente realizadas,
de enVctses de polietíleno,

Este ~inist~Fio, conformándose a lo informado y propuesto
por la D,recclOn .General de Expodación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..Reyde, S. L.', con domicilio en
~uan Gü~H, 153 (Barcel~na), el régimen de reposición pam la
ImportaCión con franqUicia arancelaria de polietileno {JupolenJ
en gmnza (P. A.. 39.02.A.1l, e'mpleado en la fabricación de en.
vases de políetileno (P. A. 39.07.3.3) previamente exportados.

2.° A efectos contables, se establece que por cada 100 ki
logramos de envases de poHetih;lno exportados pueden impor~
tarse ~on franquicia arancelaria 102 kilogramos con 40 gramos
del ~llsmo políetíleno en gran:lu. Dentro de esta cantidud, se
conSIderarán mermas, que no adeudarán derecho arancelario
alguno, el 2 por 100 de Ja mercancia Importada. No existen
subproductos.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realIzar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
comp~tentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mIsmas correspondan.

4. C La exportación preceden\ a Ta importación, dobiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la dOCUm.Clltución

necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al re.·
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertíble, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando to estime oportuno, autorizar
exportacione_> a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia

Las expol't:aciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales, también se beneticiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran·
Joro.

5,° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res·
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a imporlar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licenCia de importación con
franquicía, Jos beneficiarios deberán justificar, mediante la opor·
luna certificación, que se han exportado las mercancías co·
rrespondientes a la reposición J?edida.

En todo caso, en las soUcituoes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Haclenda, por la que se otorga
la franquicitl arancelaria.

Las canlidudes de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podran ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del piazo para solicjtarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su ampaf'O por \.Jn periodo de cinco anos, contado a partír de la
fecha de su publicación en el .. BoleHn Oficial del Estado.. , de
biendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su cad llcidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan ofectuado desde
el 9 de enero de '973 hasta la aludida fecha, danl.ll tam·
bién derecbo a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma J2, 2, aJ, de las contenidas en la Orden
ministerial de la. Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 (~Boletín. Oncial del Estado:. del 16). Para estas exporta
ciones el plazo de un afio para solicitar la, importación comen
zará a contarse d~sde la fecha de pubJícación de esta Orden
en el «Boletin Oficial del Estado".

7." La concesión caducaIa de modo automático, si en el
término de dos años, comados a partIr de su publicación en el
~Boletín Ofícial del Estado,. no se hubiera realizado, ninguna
exportación al amparo de la mbmfL

a." La Dirección General de Aduanas. dentro de su com·
petencia, adoptará las medidas que consid!?re oportunas res
pecto a la correcta aplicaclón del régimen de reposición que se
concede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que est.ime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que ComUl1lCO a V f. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V 1 muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1974.~P. D., ei Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengífo Calderón.

limo. Sr. Diredot general do Exportación,

OF(nEN de 8 de febrero de 1974 por la que se
prorroga el penodo de vigencía de la concesion de
régimen de reposición otorgado a ..Siemens, So
ciedad Anónima". para la importación de diversas
materias primas por exporiaciones previas de ma
quinaria electrica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por uSíemens, S. A.~,

en solicitud de que le sea prorrogada la vigencia de lu conce
sión de régimen de reposición con franquicia arancelaria que
le fué otorgflda por Orden de 28 de febrero de 1969 (aBolctin
Oficial del F~ta.do" de B de marzo).

Este Ministerio, conformtmdosp a lo informado y propL:C'sto
por la Oifi2cclón General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del dia H de marzo
de 197'1. el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a «Siemens, S. A.", por OI-den de 23 de febrero
de J939 pum la importación de cbapa magnética, dlapa de
hierro, cobre redondo y plano, hilo de cobre esmaltado, acero
redondo t'E!ra ejes. perfiles de hierro, fleje de hierro laminado
en frio. cartón presspan y cartón presspan con trífexil, por ex
pGrlac.Jono;;; previas de motores y ge'wradorcs eléctricos, trans
formadores de potencia, contactores de aire, contadores eléc
tricos y accesorios de esta maquin¡Tia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos anos
Madrid, B de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


